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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

pirección General de TrabajO 
Subdirección General de Mediación.. Arbitraje 

y ConcilJación . , 

En cumplimiento de lo -dispuesto en la normativa 
- legal vigente sobre depósito de los. Estatutos. y a los 
efectos previstos en la: misma, se hace público que- el -

. día 29 de junio de 1992 ha--sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Estatutaria. respecto a la modifica· 
ción de los Estatutos del Sindicato Independiente (SI) 
(expediente numero 2.300). 

La referida modificación consiste en; Nueva redac. 
ción del artículo 1 de sus Estatutos }' ratificación de 
su integración en la Confederación de Trabajadores 
Independientes (CTI). 

Siendo firmantes del acta don Faustino Borja de la 
Cruz. don Jcws Martín Vicario. don José Maria 
Pachcoo y otros. 

Madrid. 3 de-julío de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-9.753-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal, vigente sobre depósito de los Estatutos, y <f los 
efectos previstos en dicha normativa, se hace público 
que el día 3 de julio de 1992 ha sido depositado en 

. este Servido escrito del acuerdo adoptado por la 
Junta Directiva de la Asociación de Mandos y Cua
dros del Banco de Yasconia (Amyc del Banco de 
Va~onia) (expediente número 4.693), de solicitud de 
inK'gr1lción a la Federación de Asociaciones de Man
dos Intermedios de Banca, Ahorro y Entidades de 
Crédito (FAMlBAC) (expediente 3.151), así como el 
acuerdo adoptado por la Asamblea de Presidentes, 
aceptando fa solicitud formulada. 

Suscriben dichos documentos, por parte de la 
Asociación, don Angel García Garda, y, por parte. de 
la federación. doña Pilar Caballeros Marcos, 

Madrid. 7 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicie... 
Emilio Dominguez Angu!0.-9.744-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
día 6 de julio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General. respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Española de Empresas de 
Po!!uretano (ASEPUR) (expediente numero 2.640). 

La referida modificadón consiste en: Nueva redac
cíón de sus Estatutos~ 

Siendo firmantes del acta don Jose Luis Abendaño 
y don Carlos Fernández. 

Madrid, 8 de julio de 1992.-8 Jefe dd Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-9.751-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normati va' 

legal vigente -wbre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos el) la misma, se hace público que el 

dia 6 de julio de 1992 ha sído depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Ordinaria,. respecto a la modifica
cíórt de los Estatutos de la Asociación de Sociedades 
Anónimas Laborales de Castilla y león (expediente 
número 3.686). 
, La referida modificadón consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatotos y cambio de denominación por 
ja de Agrupación Castellano-Leonesa de Empresas de 
Economía Social (ACLEES). 

Siendo firmante del acta don Manuel Hemández 
Utrilla. 

Madrid. 8: de julio de 1992.'-El Jefe de! Servicio, 
Emilío_Dominguez Angulo.-9.752-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legar vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se
hace público que el dia f8 de junio de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
Tos Estatutos de la A$(lCiación de Mataderos y Salas 
de Despiece (MADECUN) (expediente numero 
5.026). cuyo ámbito de acluacíón 1erritorial se cir
cunwribe a todo el territorio ·nacional. y su ámbito 
profcsional. a los empresarios de dicha actividad, 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 25 de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 6 de julio 
del mismo año. 

El acta dc constitución la suscriben don Ignacio 
Garcia Espinos. don Juan Alfonso Migue! Casado y 
don Francisco Javier Gómez Madrigal. 

Madrid, 8 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-9.760-E. 

* 
En cumplimíento de lo dispuesto en la normativa 

leg.11 vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos. previstos en la misma. se hace publico que el 
día 8 de julio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
As.1mblea General. respecto a la modificación de los 
E~Ia1ulosde la Asociación de Exportadores de Aceitu
nas de Mesa (expediente número J.146). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac
{"ión de los artículos 4, 5. S. 20, 25, 31, 37 Y 4l. 

Siendo firmantes del acta don Manuel Carrasco 
Diaz y don Manuel Rodríguez Granado. 

Madrid, {} de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-9.749-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatin 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la mIsma, se 
ha ... "" p-ublíco que el día 27 de mayo de 1992 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Junta general extraordinaria, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 

Asociación de Empresarios de Centros de Servicios 
Sociales de Aragón (expediente número 4.397). 

Habída cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbian ser objeto de súbsanación a fin de proceder a 
la tramitatión del depósito solicitado. con fecha 1 de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
rcquerimieQto, que fue cumplimentado el 6 de julio 
dcl mismo año. 

la referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Asociación de Centros de 
Asistencia de Servicios Sociales de Aragón 
(ACASSA), cambio de .domicilio social a la caUe 
Almagro, 5, principal derecha, Zaragoza. y anulación 
del apartado c) del articulo 1, así como-modificación 
del apartado b) del mismo artículo. 

Siendo firmantes del acta doña Natividad Leta
mendi Joubert. don Saadallah Nahas AI-Afandi. don 
Jose Escribano Jutián y otros. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-9.750-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales-como de Sindicatos de 
t~bajadorcs. y a los efectos previstos en la misma, se 
hacc público que el dia 8 de junio di..' 1992 han sido 
dcpositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Fotógrafos Publici
tarios de Amgón (AFPA) (el!.pediente numero 5.016), 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a 
la Comunidad Autónoma de Atagón, y su ámbito 
profesional. a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación _a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 12 de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 7 de julio 
det mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don Gonzalo 
Bunon Garda, don Pedro J. Fatas Cabeza y -don 
Jacinto J. Esteban Benito. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domfnguez Angulo.-9.757-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal .... igente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asoóaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico Que el día 5 de junio de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
tos Estatutos de la Asociación Española de Logopedas 
del lnstituto de Ciencias Sanitarias y de la Educación 
(AELICSE) (expediente número-S.OI3), cuyo ámbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nacional, y su ámbito profesional, a los 
profesionales de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanadón a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 17 de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 7 de julio 
dd mis,mo año. 
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El acta de constitución la suscriben doña Raquel 
Gonzálcz MolIó, doña Concepción Alvaro Pinera, 
doña Esther Oareía Garcta y otros. 

Madrid, 9 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-9.7Sg..E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa, 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores., y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 22 de abril de 1992 han sido 
depOsitados en este SerVicio el acta de constitución y' 
los Estatutos de la Asociación de Productorn de 
Carne de Vacuno de Castilla-La Mancha (APRO
VAC) (expediente numero 4.992), cuyo ilTlbito de 
actuaciÓn territorial se circunscribe a la Comunid.Jd-· 
de CaStilla-la Mancha. y Su ámbito profesional, a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la doe\&ntentación presentada 
se ob§crvaroo determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder • 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha Se de 
mayo de 1992 se les -formuló el correspondiente 
ltQuerimicnto, que fue cumplimentado eS 1 de julio 
del mismo lUlo. 

El acta de constitución la suscriben don Eduardo 
Sánchez Escobar. don Domingo Martin Jiménez. don 
Luís Gutiérrez GutiérTez y otros.. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-9.,762-E. 

* 
.En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 

873/1977, de 22 de abril; y a los efectos previstos en 
la misma. se hace pUblico que el día 6 dejulio de 1992 
fue depositada en este Servicio certificación del 
acucroo adoptado por el CongteSO General ExtblOrdi. 
nario de la Confederación de T~adort:s, Indepen
dientes de la' Comunidad -de Madrid (CTt-Madrid) 
(expediente 23/1313), celebrado el6 dejulio de 1992, 
en el que se aprobó la desvinculación de la citada 
Entidad de la Confederación de Trabajadores Inde
pendientes (CfI) (expediente 102). 

Siendo los firmantes de la certificación acreditativa 
don Roberto Mangas Blanco y don Alfonso Piña 
Pablo. 

Madrid. 10 de juJio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio I;>omínguez Angulo.-9.745+E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se
hace pUblico que el dia 19 de junio de 1992 han sido 
depositados en este Servido el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Jockeys y 
Aprendices (expediente número 5.028), cuyo ámbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nacional. y su ámbito profesional. a los 
profesionales de dicha aClividad. 

Hahida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
debian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 2S de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 7 de julio 
del mismo año. . .. 

El acta de constitución la suscriben don Aorencio 
, Gozález. don Servio Vidal, don Cristóbal Medina y 
otros. 

Madrid, 10 de julio de 1992.':EI Jefe del Servido. 
Emilio Dominguez Angulo.-9.756-E. 

~ * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
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trabajadores. y a los efectos ~vi~tos en la mism~ se 
hacc público que el dia 22 de juniO de I ~2 .han. ~Ido 
depositados en este Servicio el acta de CQnsUt~Clon y 
los Estatutos de la Asociación de Accesonos de 
numinación 'i Componentes (expediente núme~ 
5.029), cuyo ámbito de actuación territorial se C!r
cunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbIto 
profesional, a los empresarios de dicha actividad. 

Habida -cu'enta que en la documentadón presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha ~5 de 
junio de 1992 se les fonnuló el correspondl~n~e 
reQuerimiento. que fue cumplimentado el 8 de Juho 
del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don José' Amal 
Arad!. don Vlce-ttte Montesinos Martin y don Ramón 
Lozano Estívalís. 

Madrid.. 10 de julio de 1992.-EI Jefe del Servido. 
Emilio Dorninguez Angulo.-9.761-E. 

* 
-En cumplimi~to de lo dispuesto en la notmaúva 

legal vj¡ente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
.éfectos previstos en dicha normativa. se hace público 
que él día t7 de junio de 1992 ha -sido depositado en 
dte Servido escrito del acuerdo adoptado por la 
Asártiblea General Extraordinaria de la ~ión de 
EmpIcados' de Banca Independiente;!. (FEBI) (expe-. 
diente numero 1.998), de solicitud de integración a la 
Federación Independiente de Trabajadores del Cré
dito (me) (expediente número 880). así como el 
aauerdo adoptado por el Congreso Extraordinario, 
aceptando la solicitud formulada. ... -

J-fabida cuema que en-la documentación presentada 
se observaron determinados defect05 y omisiones que 
debían ser Objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depó$ito solicitado, con fecha 23 de 
junio de 1992 se les Ibrmuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 9 de julio 
del mismo alto. 

Suscriben dichos documentos. por parte de FEBI. 
don Rafael Martinez Alfonso y don Jesüs López 
Garcia.. y por parte de ATC, don Andrés Lepa 
Latorre. 

Madrid, 14 de julio de I992.-EI Jefe del Servicio. 
Emílío Domingucz Angulo..-9.746--E.. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigcmte sobre de-pósíto de los Estatutos.. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
día 10 4e julio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio ~rito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Extraordinaria, respecto a la modio 
ficadon de los Estatutos de la Asociación Española de 
eouriers Internacionales (AECIl (expediente 
número 3.449). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac· 
ción del artícuJo 22 de sus Estatutm.. 

Siendo firmante del acta. don Silvio Starosta. 

Madrid, 14 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dorninguez Angulo.-9.748.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutqs tanto de 
Asociaciones empresariales como ~e SindicatoS de 
trabajadores, y a los efectos preví stas en la misma, se 
hace publico que el dia 10 de julio de 1992 han sido 
depositados én este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Federación Española de Asociacio
nes de Empresas de Ingeniena. Consultoría y Servi
cios Tecnológicos (expediente número 5.042), cuyo 
-ámbito de aeh,la,tón territorial se circunscribe a-todo 
el terntorio nacional, y su ámbito profesional. a los 
empresarios de dicha actividad. 
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El acta de Constitución la suscriben don Manuel 
del Val Cob. por la Asociación Española,de Empresas 
de Ingeniena Industrial; don César Cañ-;do-Argüelles 
Torrejón •. por la Asociación Española de Empresas 
Consultoras de Ingeniería Civil. y don Jacobo Israel 
Garzón. por la Asociación Española de Empresas de 
Consultoría. 

"Madrid, 14 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-9.7S4-E. 

* 
En"cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vi¡ente sobrt depósjto de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace- püblico que el 
día 10 de julio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente'aI acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Ordinaria. respecto a la modifica
ción·« los Estatutos de la Asociación' Española de 
Fabricantes y Comerciatlzadores. de Maquinaria Cár
nica y Afines (expediente mi~ero 1.879). 

l:a refurida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmaRtes del acta don Ezequiel Minguella. 
don Antonio González., don Francisco Gesani y Otros. 

MÁdrid, 15 de julio de t99l-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-9.747-E .. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vígcntc sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 

. trabajadores. y a los efectos previstos en la' misma, se 
hace publico que el dia 17 de junio de 1992 han sido 
depositados en este serVicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Vendedo
res de Harina y Subproductos' (ANVARIN) (ex~ 
dicnte numero 5.023), cuyo ámbito de actu~ción 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional. 
y su ámbito profesional, a los empresarios de dicha 
actividad. . 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito'solicitado. con fecha 24 de 
junío de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. Que fue cumplimentado el 13 de julio 
del mismo año. 
~ El acta de constitución la suscriben don ;Jesús 
Requena Rodríguez. don Miguel López López, don 
Alfonso Toledo Felipe y otros. 

Madrid, 15 de julio de 1992 . ..,El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-9.755·E. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALlJ!'IA 

Departamento de Política Territorial 
. y Obras Públicas 

Corrección. de errata del anuncio de información 
pública sqbre el estudio informativo «Nueva carre· 
tera. Eje transversal. Tramo: Enlace de Vilobí-N-II» 

Habiéndose obserVado una errata en el texto del 
citado anuncio, remitido·al «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cat;;.lufuut. y publicado en el 
número 1.61l. página 3831. de 26 dejunio de 1992. 
se detalla la oportuna corrección: 

En la
e 

página 3832. cm el párrafo tercero. donde dice: 
«.. •• o en las Corporaciones municipales afectadas 
(Caldes de Malavella y Vilobi d'Onyar) .. .», debe 
decir: « ... o en las Corporaciones municipales afecta· 
das (Caldes de Malavella. Vilobí d'Onyar' Riudellots 
de la Selva) ... ». 
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A consecuencia de ello. el plazo de información 
publica. establecido en el expresadO' anuncio. deberá 
contarse a partir de la publicación d€: la presente 
corrección de errata. 

El Director general de Carreteras.. Jaume Amat 
Curto.-5.075-A. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de la Energía 

Solicitud de clasificación. como agua de manantial, la 
dI? captación «San L/oplI, y dI? un perimetro de 
protección en d I?xpedient!' de autorización de aguo de 
manantialem'asatúI. instado po" la Sociedad «R()("U-

mar, Sociedad Anómma». 

La sOciedad «R~umar. Sociedad Anónjml)lo, con 
domicilio' social en la carreter.1 de Tordera a Ona
vinya, kilómetro 11, del término municipal de Tor
dera, ha solicitado. en el expediente de autorización 
de agua.de manantial envasada. que se tramita en esta 
Dire¡,:dón General de Energia. la denominación, 
como agua d~ manantial. la que surge en la captación 
«San Llo¡»>, ubicada en el panUe «San Daniel», del 
termíno m.unicipal de Tordera, así como un perime
tro de protección para la misma, con una superficie 
aproximada de 50 hectáreas y delimitado por Jos 
siguientes vértices. en coordenadas UTM, elipsoide 
de Hayford, Huso 31: . 

Po 
1 
2 
3 

x 

468 338 
46l} 172 
469 172 
468 338 

, 

y 

4614400 
4614400 
4613 800 
4613 800 

Se hace publico para que los interesados puedan 
form-u!ar las alegaciones que crean oportunas en el 
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plazo de quince días hábiles. a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de- este -anuncio. 

Barcelona, 6 de mayo de 1992.-EI Director general, 
PeTe Sagarra i Trias.-4:90J..1O. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCORCON 

Por acuerdo de Pleno de esta Corporación, adop
tado en sesión celebrada el dia 25 de junio de 1992, 
se aprobó inicialmente, -con el quórum tXi¡ido por la 
Ley 7/1985-. de 2 de abril, rqu!adora de las bases de 
Régimen Local, la mooificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana. en el enclave número 
15 bis, plaza de la l¡1esia. 

Lo que se hace püblico para general conocimiento, 
si,nificandO que el expediente al que se refiere el 
mencionado acuerdo queda sometido a información 
Pública, de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 41 de la Ley del Sudo y 128 del Reglamento, 
de Planeamiento. por'el piuo de un mes. contado a 
partir del dia síguiente a la publkuión del presente 
anuncIo e¡;l el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». al objeto de que 
durante el expresado periodo de tiempo, cuantas 
petsonas st consideren interesadas -puedan examinar 
dicho expediente el} las oficinas municipales del 
Servicio de Urbanismo, plaza de España, número 1, 
así como formular por estrito. que habrán de presen
tar en el Registro General de -este Ayuntamiento, 
cuantas aleg.aciOhes estimen peninentes a su derecho. 

Al propio tiempo se hace pUblico la suspensión del 
otorgamiento de licenciu de parcelación de terrenos. 
edificadón y demolición, a tenor de lo establecido en 
el anículo 8.0 del Real Decreto Legislativo 16/1981. 

Alcorcén, 3 de julio 'de 1992.-El Alcalde, Jesus 
Salvador Bédmar.-5.055-A. 
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PAlOS DE lA FRONTERA 

Este Ayuntamiento tija fecha para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de bienes y derechos 
atectados por el proyecto de las obras de urbanización 
del Parque de la Fontanilla. 

Previo cumplimiento de los trámites legales.. este 
Ayuntamiento acordó iniciar expediente de expropia
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por el 
«Proyecto de las obras de urbanizadón del parque de 
la. Fontanillrut., . 

Se señala el día 6 de agosto de 1992. a las nueve 
horas.. para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados de doña 
Justa y doña Emilia Trisac Pérez. Dichas propietarias 
u otros titulares, si existiesen, deberán comparecer en 
ese día y en la hora fijada en el Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera. personalmente o legalmente 
representadas, con los documentos acreditativos de su 
titularidad. catastral y fiscal, u otros que estimen 
pertinentes, y acompañadas, si lo desean, de Peritos y 
Notario. Desde la publicación de este anuncio hasta el 
levantamiento del acta podrán alegar ante este Ayun
t¡¡miento Jo que estimen pertinente, a los sólos efectos 
de subsanar posibles errores. El expediente se halla de 
manifiesto en" la Secretaria del Ayuntamiento. 

El objeto de la expropiación en trámite son las 
parcelas, cuyas caracterlstícas y propiedades, se deta
llan a continuación, afectadas por el proyecto de las 
obras de urbanización del parque de la FontaniUa: 

Parcela numero: 60, Poligono numero: 2. Propieta· 
rias: "Doña Emilia y doña Justa Trisac Pérez. Superfi
cie: 1.717 metros cuadrados. 

Parcela numero: 96. polígono numero: 2. Propieta
rias: Doña Emilia y doña Justa Trisac Pérez. Superfi
cie: 3.150 metros cuadrados. 

Parcela numero: 55. Polígono número: 2. Propieia· 
rias: Doña Emilia y doña Justa Trisac Pérez. Superfi-
cie:" 12.750 metros cuadrados. • 

Parcela número: 97. Polígono número: 2. Propieta. 
nas: Dolla Emilia y doña Justa Trisac Pérez. $uperfi. 
de: 33.310 metros Cuadrados. 

Palos de la Frontera. 17 de julio de 1992.-La 
Akaldesa.-5,074-A. 


